
   
 

   
 

 

Inter. 1888 

                                     EXP. No. 2020-00288 

 

Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., septiembre veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Póngase en conocimiento de las partes, el informe del mes de agosto del Secuestre, 

visibles en el ordinal 88 del expediente digital de Cesación de Efectos Civiles De 

Matrimonio Religioso, promovido por la señora María Isabel Castro Londoño en contra 

del señor José Arturo Gaitán Botero. 

NOTIFÌQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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